DECRETO Nº 2730.
LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:

NORMAS PRESUPUESTALES

Artículo 1° - El derecho al cobro de los tributos municipales prescribirá a los 10 años contados a partir de la terminación del año civil en que se produjo el hecho gravado. El derecho al cobro de las sanciones e intereses, tendrá el mismo término de prescripción que corresponda al tributo respectivo.
Artículo 2° - Comuníquese.
Sala de Sesiones, a veinticuatro de
setiembre del  año dos mil ocho.-
  Lidia Araújo Cerrón
          Presidente

Raúl Martirena Del Puerto

Secretario

